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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DENOMINADO 

“SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE VIDEOCOLABORACIÓN MÓVIL O FIJO PARA 

CONSEJERÍAS” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

MEDIANTE CRITERIO ÚNICO 

 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 

Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada parcialmente por 

la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311 de 31 de 

diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, (en 

adelante la Agencia), se configura como un ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 

9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid que, perteneciendo 

a la Administración Institucional de ésta, cuenta con personalidad jurídica propia, plena capacidad 

jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto Madrid Digital tiene asignada, entre otras funciones: 

a) La prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante 

medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

1º La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la 

información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en la 

misma. 

2º  El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 

Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 

especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

3º  La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 

información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

b) El establecimiento de las características técnicas exigibles al equipo físico y lógico de tratamiento de 

la información y de las comunicaciones desarrollados o adquiridos por la Comunidad de Madrid y el 

control del cumplimiento de la normativa a que deberán atenerse, a fin de asegurar su utilidad y 

compatibilidad. 

c) La homologación de equipos físicos y lógicos de tratamiento de la información y de las 

comunicaciones y la elaboración de la propuesta sobre la declaración de los que hayan de ser de 

uso uniforme y exclusivo en la Administración General e institucional de la Comunidad de Madrid. 

La Transformación Digital y la implantación del Teletrabajo en la Comunidad de Madrid, han acelerado 

la adopción de nuevos hábitos relacionados con el trabajo remoto, que se sustentan en la capacidad de 

comunicarse con fluidez, acceder a espacios comunes de información y contenidos, trabajo colaborativo 

y transferencia de voz, imagen, texto y sonido. Todo ello se está traduciendo en un incremento de 

necesidades de medios tecnológicos que faciliten una colaboración más cercana, eficaz y flexible entre 

los profesionales. 

También los edificios se están adaptando a este nuevo paradigma (modelo híbrido de oficina: presencial 

y remota) dotándose de espacios o transformándolos para poder realizar reuniones videocolaborativas 

que favorecen el trabajo en equipo. 

Con el fin de adecuarse a este nuevo contexto, es necesario disponer de equipamiento audiovisual móvil 

que dé respuesta a los modelos de trabajo y comunicación planteados y que además permita la 
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reubicación de los equipos en distintas salas habilitadas para ellos con mayor agilidad y eficacia. Sin 

perjuicio de lo anterior, según el modelo de sala que deba ser dotado, puede requerirse equipamiento 

fijo encastrado en pared. 

El acuerdo marco 12/2016 para el suministro de equipos audiovisuales, de la Dirección General de 

Racionalización y Centralización de la Contratación del Estado finalizó el 14/10/2021. 

El nuevo acuerdo marco para el suministro de equipos audiovisuales (AM 12/2021), Expediente: 

2021/20, se encuentra en tramitación por la D.G. de Racionalización y Centralización de la Contratación, 

no pudiéndose determinar actualmente la fecha concreta de entrada en vigor, y la adhesión específica 

de la Comunidad de Madrid al mismo. 

El 27/05/2021 la Dirección General de Patrimonio y Contratación autorizó a los órganos de contratación 

sujetos al sistema de contratación centralizada de la Comunidad de Madrid, a que tramiten, hasta que 

entre en vigor un nuevo acuerdo marco estatal y se produzca la adhesión específica de la Comunidad 

de Madrid al mismo, las adquisiciones de equipos audiovisuales y sus elementos complementarios, fuera 

del sistema de centralización, conforme con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 

proporcionar los suministros que se pretende, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y 

con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número de 

proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al precio o coste, esta 

Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto simplificado abreviado con 

criterio único, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2, 145, 146 y 159.6 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

El objeto del contrato es el suministro, instalación y puesta en marcha de equipamiento de 

videocolaboración móvil o fijo para las Consejerías de la Comunidad de Madrid todo ello de 

conformidad con los requerimientos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Los productos a entregar son los siguientes: 

Suministro de equipamiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción Uds. 

Pantalla táctil de 75" 8 

Pantalla táctil de 49" ó 50" 8 

Teclado y ratón inalámbrico 16 

Equipo de videocolaboración 16 

Equipo de proyección inalámbrica 16 

Carro grande o soporte de pared 8 

Carro pequeño o soporte de pared 8 

Sistema de manos libres 3 
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Servicio de instalación, configuración y puesta en marcha 

Descripción Uds. 

Servicios de instalación y configuración 16 

 

El equipamiento ha de ser instalado en las sedes de la Comunidad de Madrid que la Agencia para la 

Administración Digital de la Comunidad de Madrid indique. 

PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución del contrato será de seis meses, a contar desde el día siguiente a la formalización 

del contrato, a lo largo del cual se harán entregas parciales en función de las instalaciones a realizar y 

según Madrid Digital indique. 

 

IMPORTE DEL CONTRATO 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a   SETENTA 

Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS (72.486,26.-

€) IVA INCLUIDO, según el siguiente desglose de cuantías y anualidades: 

Suministro de equipamiento: 

Descripción Uds. 
Importe 

unitario 

Base 

Imponible 

Pantalla táctil de 75" 8 3.190,00 € 25.520,00 € 

Pantalla táctil de 49" ó 50" 8 735,00 € 5.880,00 € 

Teclado y ratón inalámbrico 16 70,00 € 1.120,00 € 

Equipo de videocolaboración 16 725,00 € 11.600,00 € 

Equipo de proyección inalámbrica 16 340,00 € 5.440,00 € 

Carro grande o soporte de pared 8 365,00 € 2.920,00 € 

Carro pequeño o soporte de pared 8 182,00 € 1.456,00 € 

Sistema de manos libres 3 230,00 € 690,00 € 

      54.626,00 € 

 

Servicio de instalación, configuración y puesta en marcha: 

Descripción Uds. 
Importe 

unitario 

Base 

Imponible 

Servicios de instalación y configuración 16 330,00 € 5.280,00 € 
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Concepto 
Anualidad  

2022 

Suministro 54.626,00 € 

Servicios 5.280,00 € 

Base Imponible 59.906,00 € 

IVA (21%) 12.580,26 € 

Importe Total (IVA Incluido)  72.486,26 € 

 
 

El Director de Atención Multicanal y Experiencia de Usuario 

 

 

 

Fdo.: Juan Ramón Palomino de Frutos 
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